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~. ~~ ~\ EL Expediente N° 2022-00906582-NEU-DESP#CED del registro de Gestión

~
). ' -5 ocumental Electrónica;y
~\ Gw. ~
~~ ~§ CONSIDERANDO:
~~~\~~~ Que la Ley Provincial 2890 y el Convenio Colectivo de Trabajo

.." c¡ue nuclea a los trabajadores del Consejo·, Provincial de E:ducación, regulan los
derechos y deberes del personal Convencionado, ponderando así la carrera
administrativa y el ascenso de crecimiento verticalmediante el régimen de concursos
para este Organismo;

Que el T~ulo IL Cap~ulo 1, Indsos 1.1, 1.2, 1.3 del c~ado
Convenio, prevé el régimen de ingresos, rec¡uisitos,y aspectos reglamentarios
generales aplicados al procedimiento de ingreso al Consejo Provincialde Educación,
conforme el marco legal acordado y convalidado entre las partes involucradas en ~I
mismo;

Que el llamado a Concurso de Ingreso de Personal, constituye la
herramienta más eficaz y transparente para la selección del Recurso Humano con el
perfilnecesario para la cobertura de cargos dentro de este organismo;

Que es competencia de la Comisión de Evaluación de Concursos,
verificarel cumplimiento de las condiciones y rec¡uerimientos del presente, corno así
tambi~n, supervisar el proceso de selección, dictaminar, analizar y evaluar los
atributos de cada postulante a finde efectuar la respectiva elección de personal;

Que por Resolución N° 2134/2007 se fijóla planta funcional de
Au~I~~sdeServidodeIJa~~delnfu~esN°2enocho(8)ca~os;

Que se fijaronlas plantas funcionales de Auxiliaresde Servicio de
la Escuela Primaria N° 112 en diez (10) cargos por Resolución N° 0565/2019; y por
Resolución N° 2136/2007 de las Escuelas Primarias N° 344 en diez (10) cargos, N° 86
en seis (6) cargos, N° 89 en doce (12) cargos, N° 179 en diez (10) cargos y N° 117
en cuatro (4) cargos;

Que se fijaron las plantas funcionales de Au)(iliaresde Servicio
por Resolución N° 0271/2021 del Centro de Formación Profesional N° 19 en nueve
(9) cargos; por Resolución N° 2133/2007 del Centro Provincial de E:nseñanza Media
N° 3 en veinte (20) cargos; y por Resolución N° 0080/2021 del Nucleamiento
~u~tiwN°6eno~0~)G~~;

Que mediante Resolución N° 2147/2007 se fijóla planta funcional
de Au><iliaresde Servicio de la Escuela Provincial de E:ducación Técnica N° 8 en
veintitrés(23) cargos, que fuera refrendada por la Resolución N° 1262/2021;
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~ue se crearon cargos de Auxiliar de Servicio por Resolución N°
0161/2022 en el Anexo de San Martín de los Andes de la Escuela Provincial de
Educación Técnica N° 12, cuatro (4); por Resolución N° 0909/2021 en el Anexo de
ColipilliArriba del Centro Provincial de E:nseñanza Media N° 30, dos (2); por
Resolución N° 0515/2022 en el Jardín de Infantes N° 27, dos (2); por Resolución N°
0446/2022 en el Jardín de Infantes N° 69, cinco (5); por Resolución N° 0130/2021 en
el Anexo de Laguna Auquinco de la Escuela para Adultos N° 4, uno (1);

~ue el lrítulo1\1,Capítulo 2, Inciso 2.5 del Convenio Colectivo
sectorial,establece la fijaciónde la Plantas Funcionales Escolares conforme a las
Resoluciones aprobadas oportunamente por el Consejo Provincialde Educación y sus
modificatorias en relación al personal Auxiliarde Servicios, previendo su modificación
y adecuación conforme al mejor funcionamiento de las unidades educativas; no
pudiendo ser estas inferioresa las existentes al momento de la entrada en vigencia
del Convenio Colectivo;

~ue la Comisión de Evaluación de Concursos, por Actas N°
42/2022, N° 43/2022, N° 44/2022, convalida las designaciones del personal detallado
en la presente norma;

~ue de acuerdo a lo estipulado en el T~ulo 11,Caprrulo 2, Inciso
2.1 del Convenio Colectivo de Trabajo, el postulante que haya aprobado el Concurso
de Ingreso será designado con carácter provisorio por el período de prueba, el que
será extensivo a doce (12) meses;

~ue, vencido el períOdO de prueba, la autoridad competente
deberá ratificarla designación efectuada, mediante acto administrativo expreso y
previa evaluación de desempeño favorable;

~ue corresponde dictar la norma pertinente;
Porelloyen ~rtud de las atribudones confuMdas por el Artkulo

12° Incisond"del Decreto Reglamentario N° 0572/1962 de la Ley 242:
LA PRESIDENTA

DELCONSEJOPROVINCIALDEEDUCACIÓNDELNEUQUÉN
RESUELVE

1°) PROPIC:IAR LA [)EslCiNAC:IÓNen carácter provisorio por el período de
prueba, a partirde la fecha que en cada caso se indica,en los cargos de Auxiliar
de Servicio, Agrupamiento UX, Nivel 1 del Escalafón Único, Funcional y Móvil,
TITulo IIIdel Convenio Colectivo de Trabajo aprobado por Ley 2890, al personal
que se nomina en el DocumentoI~2022-01118010-NEU-DESP#CEDque~rma
parte integrante de la presente norma.

2°) EsTABLEC:ER que será responsabilidad de la Dirección Provincialde Recursos
Humanos, previo a dar el alta al personal designado en el Artículo 1°, corroborar
qu s mismos cuenten con la documentación correspondiente.
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3°) I~PUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente norma con
cargo a las siguientes partidas:JUR.09; SA.02; U.O.Ol/03/04/05/07/08/09/10j
13; PRG.031¡ SUBP.001j002/004/007; FIN.03; FUN.04; SUBF.Ol/02/04/07;
INC.01; PPAL.29; PPAR.OO; SPAR.018; FUFI.llll, del Presupuesto General
~gente.

4°) FACULTAFl a la Subsecretaria de Hacienda a efectuar las conversiones
presupuestarias correspondientes.

5°) INDICAR que por la Dirección Provincialde Recursos Humanos se realizarán
las notificaciones pertinentes a: Presidencia; \licepresidencia; \localías;
Coordinación de Niveles y Modalidades; Dirección Provincial Centro de
Documentación e Información Educativa; Dirección General Técnico Operativa,
Dirección General de Auxiliaresde Servicioy DistritosEscolares 1, 111, 1\1, \1, \111,
\1111, I>C, >C Y >CIII.

6°) FlEC;ISlr~R, ELE\fAR al Ministerio de Gobierno y Educación y (;IFlARel
Expedie~te a la Di~eCCio~'n~~~. I de Recursos Humanos a los fines
establecidos en el Articulo~~. -pi ~~RCtlI\fAR.

~~ ~~ Lic.RUTH'A. FLUTSCH

~,

PRESIDENTAg . ~! ~~~~~~
,

~~ ,~ Provincia del Neuquén
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Provincia del ~euquén
~as 11alvinas son J\rgentinas

~ómero: DECTO-2022-1508-E-NEU-GPN

NEUQUEN,NEUQUEN
Jueves28de~liode2022

Iteferencia: E)(-2022-00906582-~ELJ-J)ESP#CEJ)-J)ESIG~J\CIÓ~ PEFtSO~J\~J\LJ)(I~IJ\FtJ)E
SEFtVICIOE~J)IFERE~TESESTJ\B~ECI11IE~TOSEJ)LJCJ\TIVOS

VISTO:
1El 1Expediente 1Electrónico 1E)(-2022-00906582-~1ElJ-I>1ESP#C:1EI> del registro de CJestión I>ocunaental
1Electrónica; y

CONSIDERANDO:
~ue la Ley Provincial 2890 y el C:onvenio C:olectivo de Trabajo que nuclea a los trabajadores del C:onsejo
Provincial de 1Educación, regulan los derechos y deberes del personal C:onvencionado, ponderando así la
carrera adnainistrativa y el ascenso de crecinaiento vertical naediante el réginaen de concursos para este.organlsnao;
~ue el Título 11, C:apítulo 1, Incisos 1.1, 1.2, 1.3 del citado C:onvenio, prevé el réginaen de ingresos,
requisitos, y aspectos reglanaentarios generales aplicados alprocedinaiento de ingreso al C:onsejo Provincial
de 1Educación, confornae elnaarcolegal acordado y convalidado entre las partes involucradas en elnaisnao;
~ue el llanaado a C:oncurso de Ingreso de Personal, constituye la herranaienta naás eficaz y transparente para
la selección del Recurso lIunaano con el perfil necesario para la cobertura de cargos dentro de este.organlsnao;

~ue es conapetencia de la C:onaisión de 1Evaluación de C:oncursos, verificar el cunaplinaiento de las
condiciones y requerinaientos del presente, conao así tanabién, supervisar el proceso de selección,
dictanainar , analizar y evaluar los atributos de cada postulante a fin de efectuar la respectiva elección de
personal;
~ue por Resolución ~o 2134/2007 se fijó la planta fUncional de J\uxiliares de Servicio del Jardín de
Infantes ~o 2 en ocho (8) cargos;

~ue se fijaron las plantas funcionales de J\uxiliares de Servicio de la 1EscuelaPrinaaria ~o 112 en diez (10)
cargos por Resolución ~o 0565/2019; y por Resolución ~o 2136/2007 de las 1EscuelasPrinaarias ~o 344 en
diez (10) cargos, ~o 86 en seis (6) cargos, ~o 89 en doce (12) cargos, ~o 179 en diez (10) cargosy~O 117
en cuatro (4) cargos;
~ue se fijaron las plantas fUncionales de J\uxiliares de Servicio por Resolución~o 0271/2021 del C:entro
de Fornaación Profesional ~o 19 en nueve (9) cargos; por Resolución ~o 2133/2007 del C:entro Provincial



de Enseñanza ~edia ~o 3 en veinte (20) cargos; y por Ftesolución ~o 0080/2021 del ~ucleamiento
Educativo ~o 6 en ocho (8) cargos;

~ue mediante Ftesolución ~o 2147/2007 se fijó la planta buncional de J\uxiliares de Servicio de la Escuela
Provincial de Educación Técnica ~o 8 en veintitrés (23) cargos, que fuerarefTendadapor laFtesolución~o
1262/2021;
~ue se crearon cargos de J\uxiliar de Servicio porFtesolución~o 0161/2022 en elJ\nexo de San~artín de
los J\ndes de la Escuela Provincial de Educación Técnica ~o 12, cuatro (4); por Ftesolución ~o 0909/2021
en el J\nexo de Colipilli J\rriba del Centro Provincial de Enseñanza ~edia ~o 30, dos (2); por Ftesolución
~o 0515/2022 en el Jardín de Infantes ~o 27, dos (2); por Ftesolución ~o 0446/2022 en el Jardín de
Infantes ~o 69, cinco (5); por Ftesolución ~o 0130/2021 en el J\nexo de Laguna J\uquinco de la Escuela
paraJ\dultos ~o 4, uno (1);

~ue el Título 1'1, Capítulo 2, Inciso 2.5 del Convenio Colectivo sectorial, establece la fijación de la Plantas
Funcionales Escolares conforme a las Ftesoluciones aprobadas oportunamente por el Consejo Provincial de
Educación y sus modificatorias en relación al personal J\uxiliar de Servicios, previendo su modificación y
adecuación conforme al mejor funcionamiento de las unidades educativas; no pudiendo ser estas inferiores
a las existentes al momento de la entrada en vigencia del Convenio Colectivo;
~ue la Comisión de Evaluación de Concursos, por J\ctas ~o 42/2022, ~o 43/2022, ~o 44/2022, convalida
las designaciones del personal detallado en la presente norma;

~ue de acuerdo a lo estipulado en el Título 11, Capítulo 2, Inciso 2.1 del Convenio Colectivo de Trabajo, el
postulante que haya aprobado el Concurso de Ingreso será designado con carácter provisorio por el período
de prueba, el que será extensivo a doce (12) meses;
~ue vencido el período de prueba, la autoridad competente deberá ratificar la designación efectuada,
mediante acto administrativo expreso y previa evaluación de desempeño favorable;
~ue mediante Ftesolución ~o 0741/2022 la Presidenta del Consejo Provincial de Educación propicia la
designación, en carácter provisorio por el periodo de prueba, a partir de la fecha que en cada caso se indica,,en los cargos de J\uxiliar de Servicio, J\grupamiento lJ)(,~ivel 1 del Escalafón lJnico, Funcionaly~óvil,
Título 111 del Convenio Colectivo de Trabajo aprobado por Ley 2890, al personal que se nomina en el
documentoIF-2022-01118010-~ElJ-DESP#CED;
~ue se cuenta con la debida intervención de la Dirección Provincial de ()cupación y Salario dependiente de
la Subsecretaría de lIacienda;

~ue corresponde dictar la norma pertinente;
Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DELNEUQUÉN
DECRETA:

,Artículo1°:CONVALIDASE lo actuado por la Presidenta del Consejo Provincial de Educación mediante
Ftesolución~o0741/2022.

,Artículo2°:DESIGNASE en carácter provisorio por el período de prueba, a partir de la fecha que en cada,caso se indica, en los cargos de J\uxiliar de Servicio, J\grupamiento lJ)(, ~ivel 1 delEscalafón lJnico,
Funcionaly~óvil, Título 111 del Convenio Colectivo de Trabajo aprobado por Ley 2890, al personal que se
nomina en el documento IF-2022-01118010-NEU-DESP#CED que forma parte integrante de la presente
norma.



Jlrtículo 3°: ICS1rJlIJ1Lít~<=JlSIC que será responsabilidad de la I>irección Provincial de Ftecursos
lIumanos, previo a dar el atta al personal designado, corroborar que los mismos cuenten con la
documentación correspondiente.
Jlrtículo 4°: El gasto que demande el cumplimiento de la presente norma será imputado a las partidas:
JlJFt.09; S1\.02; lJ.0.01/03/04/05/07/08/09/10/ 13; PFtCi.031; SlJBP.001/002/004/007; FI~.03; F~.04;
SlJBF.01/02/04/07; I~C.01;PP1\L.29; PP1\Ft.OO; SP1\Ft.018; FlJFI.1111 del Presupuesto Cieneral \Tigente.

,Jlrtículo 5°: ])1C1rIC~I~JlSIC que a través de la I>irección Provincial de Ftecursos lIumanos del Consejo
Provincial de Educación, se realicen las notificaciones correspondientes.

Jlrtículo 6°: El presente decreto será refrendado por el señor~inistro de Ciobierno y Educación.
Jlrtículo 7°: Comuníquese,publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y cumplido, archívese.

[)igitallysigned by LLJ\Nc;J\FIL() L()PEZ ~odrigo ()svaldo
[)ate:2022.07.22 09:54:11 J\~T
Loc~ion: Provincia del Neuquén

[)igitallysigned by C3UTIE~~EZ ()rnar
[)ate:2022.07.28 15:04:50J\~T
Loc~ion: Provincia del Neuquén

()svaldoLlancafilo
~inistro
~inisteriode (}obiernoy~ducación

()nnar(}utierrez
(}obernador
(}obiernodelaProvinciadel~euquén

Digit~ly~gnedbyGDENEUQUEN
DN:cn=GDENEUQUEN,c=AR,o=SECRETARIADE
MODERNIZACION DE LAGESTION PUBLICA,
ou=DireccionProvincialde ServiciosTICs,
seri~Numbe~CUIT30710396961
Date:2022.07.28 15:04:45-03'00'
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